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Bogotá D.C., Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00712-00 

DEMANDANTE: ESTHER SUÁREZ CAÑÓN  

DEMANDADO: MARÍA ROSALÍA MONTEJO DE RODRÍGUEZ 

(q.e.p.d.), de FRANCISCO ALFONSO 

RODRÍGUEZ MONTEJO (q.e.p.d.), RAMÓN 

ANTONIO RODRÍGUEZ MONTEJO, 

FRANCISCO ALFONSO RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, GLORIA LIZETH RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, OSCAR    JAVIER    RODRÍGUEZ    

SUÁREZ, Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS  

Verbal - Pertenencia  

 

Previo a seguir con el termine del presente asunto se evidencia que a la presente data no se 
ha incluido la valla ordenada mediante el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 
Proceso, se dispone: 

 
Por Secretaría procédase a la inclusión de la valla vista a folios precedente en el Registro de 
Pertenencias, y déjense las constancias respectivas 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 57 del  15 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


